
LA DIVISIÓN DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE 

PEREIRA INFORMA: 
  

A continuación se da a conocer los resultados obtenidos en la prueba 
Psicotecnica realizada el día 20 de Marzo de 2014, correspondiente a la 
Convocatoria 2014-02  
 

RESULTADO DE LAS PRUEBAS PSICOTECNICAS 
 

CEDULA RP  -30  BIP 
 

Nivel  de 

Distorsión   

“S” 

PROMEDIO 

 42.085.179 85 53 45 69 

10.023.048 99 56 55 78 

42.163.713 
 

96 60 70 78 

 

 El puntaje máximo de calificación es 100 

 El Nivel de Distorsión de la imagen en la Prueba BIP es de 45, 55 y 70 
respectivamente, puntaje que no sobrepasa el nivel de Distorsión. 

 Según la Resolución 606 del 8 de Marzo del 2013, art 6 en la etapa de 
aplicación de pruebas Psicotécnicas. Dice lo siguiente” Se aplicaran 
mínimo dos pruebas, tendrá carácter clasificatorio, los resultados de 
ambas pruebas se promedian, en el evento que una de las pruebas 
contemple distorsión de la imagen, si sobrepasa dicha distorsión 
tendrá un puntaje igual a cero (0) y este será el valor a promediar con 
los resultados de otra prueba. Las cuales deberán ser aplicadas e 
interpretadas por un profesional en psicología.  
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